
junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22), en el apar
tado primero, donde dice: «HOSTALEN PPR 1063», debe decir: 
«HOSTALEN PPR 1061».

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 24 de abril de 1981, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 20 de mayo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de julio), ampliada por Ordenes ministeriales de 25 de 
febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril) y 
14 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22) que 
ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1983 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28057 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Infar-Nattermann (Industrial 
Farmacéutica de Zaragoza, S. A.)» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de S-carboximetil-L-cisteina y la exportación 
de especialidades farmacéuticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Infar-Nattermann (Indus
trial Farmacéutica de Zaragoza, S. A.)», solicitando prórroga 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación dé S-carboximetil-L-cisteina y la exportación de 
especialidades farmacéuticas, autorizado por Orden ministerial 
de 31 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 23 
de septiembre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Infar-Nattermann (Industrial Farmacéuti
ca de Zaragoza, S. A.)», con domicilio en polígono Ma'pica, 
calle C, número 4, Zaragoza-10, y NIF A-50002025.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28058 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se mo
difica a la Firma «Vitrex, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de fleje, chapa y baquelita y la exportación 
de baterías de cocina y bañeras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Vitrex, S. A.», solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de fleje, chapa y baquelita y la ex
portación de baterías de cocina y bañeras, autorizado por Or
den ministerial de 26 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de enero de 1983) y posterior modificación 
por Orden ministerial de 23 de marzo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de mayo de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la Firma «Vitrex, S. A.», con domicilio en el polígono indus
trial Malpica, c/F, 90-91, Zaragoza, y NIF A-50005917, en el sen
tido de:

Primero—Modificar el artículo 4.°, referente a efectos con
tables, en el sentido de fijar los módulos contables para el pe
riodo comprendido entre el 1 de julio de 1983 hasta el 30 de 
junio de 1984 y que serán los siguientes:

a) En la exportación de baterías de cocina esmaltada y 
por cada 100 kilogramos brutos de piezas exportadas (inclui
dos cuerpos, tapas y accesorios).

— 85,94 kilogramos de chapa de acero laminada en frío.
— 27,35 kilogramos de esmalte.
— 8,88 kilogramos de baquelita.
— 1,82 kilogramos de fíele de acero Inoxidable.
— 5,50 kilogramos de chapa de acero inoxidable.

b) En la exportación de bañeras y por cada 100 kilogramos 
exportados, 133,50 kilogramos de chapa de acero laminada en 
frío

c) Como porcentajes de pérdidas:

Baterías de cocina

Para chapa de acero laminada en frío, el 24,68 por 100 en 
concepto de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

Para esmaltes, el 58 por 100 en concepto de mermas, tanto 
para fritas como para colorantes.

Para baquelita, el 10 por 100 en concepto de mermas.
Para la chapa de acero inoxidable, el 24,88 por 100 en con

cepto de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41.
Para fleje de acero inoxidable, el cinco por ciento en con

cepto de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.41.

Bañeras

El 25,09 por 100 en concepto de subproductos adeudables por 
la P. E. 73.03.59.

d) Al finalizar cada año natural y antes del último día del 
mes de enero, siguiente, el interesado deberá presentar ante 
la Dirección General de Exportación del Ministerio de Econo
mía y Hacienda un estudio completo por modelo y tipos de 
baterías de cocina y bañeras de exportación de las realizadas 
en el año precedente, a fin de que con base a tales datos 
y previa propuesta de la Dirección General de Aduanas se 
fijen por la oportuna disposición los efectos contables para el 
siguiente ejercicio (1 de julio de 1984 hasta 30 de junio de 1985).

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 26 de noviembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de enero de Í983) y posterior 
modificación de la Orden ministerial de 23 de marzo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de mayo de 1983).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28059 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Derivados Electroquímicos de 
Levante, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de ácido iso- 
cianúrico y la exportación de ácido tricloroisocia- 
núrico y dicloro isocianurato sódico y potásico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Derivados Electroquímicos 
de Levante, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de ácido iso- 
cianúrico y la exportación de ácido tricloroisocianúrico y di
cloro isocianurato sódico y potásico, autorizado por Orden 
ministerial de 20 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de junio), ampliada por Ordenes ministeriales de 24 de 
febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo) 
y 1 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 20 de 
junio de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Derivados Electroquímicos de Levante, S. A.», con 
domicilio en paseo San Juan, 15, Baroelona-10, y NIF A-08104336.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28060 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Artextil, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de lana y fibras sintéticas y la exporta
ción de tejidos de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Artextil, S. A », solicitan
do prórroga del régimen de tráfioo de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de lana y fibras sintéticas y la ex
portación de tejidos de dichas materias, autorizado por Orden 
ministerial de 10 de mayo de 1081 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de junio), posteriormente ampliada por Orden ministe
rial de 15 de octubre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 
12 de noviembre),


